
MUNICIPALIDAD 
DE SAN MARTINI DE LOS ANDES 
PROVINCIA DEL NEUOVE N 

DECRETO N° 00 04/26 

San Martín de los Andes, 05 ENE 2071 

VISTO: 

El inicio del Ejercicio 2.026, y; 

CONSIDERANDO 

Que se debe contar con el Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos, que permita 
la normal actividad de la Administración Pública Municipal. 

Que con fecha 18 de Diciembre de 2025 por Ordenanza 15.502/2025 se ha sancionado 
el presupuesto y cálculo de recursos para el Año 2026.-

Que se debe dictar el acto administrativo correspondiente. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTÍCULO 1°: Poner en vigencia partir del 1° de Enero de 2026 el Cálculo de Recursos y 
Presupuesto de Gastos correspondiente aprobado por Ordenanza Nro. 15.502/2025.-

ARTÍCULO 20: Con el refrendo de los Secretarios Municipales Comuníquese a todos los 
sectores interesados, regístrese y cumplido, archívese. 

-O( awit-
Cdora. Marta S. Bayardo Secretaria de Emooda y Hacienda 

Municipalidad de S.M. Andes Salo/tal 
n dente 

aNdad de San Martín de los 

"DONAR ORGANOS Y SANGRE ES DONAR VIDA. INFÓRMESE, SEA DONANTE:  WWWINCLICAI GOV.AK 
"TENÉS DERECHO A UNA VIDA SIN VIOLENCIA" 

"100 AÑOS DEL NATALICIO DEL MÚSICO, COMPOSITOR, ESCRITOR Y POETA MARCELO BERBEL" 
"700 ANIVERSARIO DE LA PROVINCIALIZACIÓN DE NEUQUÉN" 


